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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESP A Ñ O L D E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el día 
5 de julio de 1945, deacuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .............................
L ibras .................................
Dólares .............................
L iras ..................................
Francos suizos ...............
Reichsm ak ........................
Belgas .................................
Florines .............................
Escudos \...........................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ............

12, so 
44,00 
*0,95

■ ‘ 253,00

4.p5o
2,60
2,62

221.35

12,8o
45,00 
I 1,22

259.35

44.60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E  I N D U S T R I A  Y  
C O M E R C IO  

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes

Agrupación Autom óvil, Com isión para la 
Venta de M aterial Autom óvil 

Do conformidad con /lo dispuesto en ej 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número- 184, de 2 de julio del pasado 
año, he acordado se celebre subasta com
puesta de varios camiones ^  turismos, 
el día catorce del corriente, 3 -las nueve 
de Da--mañana, en el gara je  de la Agru
pación Automóvil, silo en el paseo do 
los Ponto-nes, número 17*. con arreglo a 
¡los precios del asía  dt* tasación aprobada, 
que estará expuesta al público en el car
tel de anuncios de estas oficinas, situa
das en Ha calle del Arenal, número 9.

Los vehículos podrán exam inarse en e,l 
mencionado’ local del pasco de los Pon- 
temes, húmero 17, desde el día nueve al 
trece, inclusive, del corriente m es, de 
ocho a dt>ce y de catorce a dieciocho.

Los lidiadores deberán presentar las 
proposiciones, debidamente reintegradas, 
acompañando ol certificado de adhesión 
a'l -Glorio-so- 'Movimiento Nacional, en 
pliegos cerrados y lacrados,' uno para ca
da vehículo a que opte, ingresando en 
la C a ja  de la Agrupación e! 5 por 100 
del precio tope marcado para cada ve
hículo, desde el día /n-ueve al trece, am
bos inclusive, fin horas de oficina, ex
canto el último día, que serán admitidas 
hasta las veinte horas.

 ̂ Madrid, 3 de julio de 1943.— El Pre
sidente de la Comisión, Gonzalo Ecija .

1 . 156-O

M IN IS T E R IO  D E  LA S E C R E T A R IA  
G E N E R A L

Vicesecretaria de E d u c ación Popular 
de F. E . T .  y de las J. O. N. S.

Anuncio 

• H abiéndose acordado por el excelen
tísimo señor V icesecretario la venta en 
pública subavsta de 949 kilogram os (;n- 
cluído envase) de recortes de películas 
hnpresionatias de 32 mm. de ancho,

cortadas p«r >u mitad en lar^'o varia - 
blo, so celebrará, a dicho eW 'to, su
basta pública, a las doce horas kiel d ía 
10 de julio del corriente año, ante un 
Tribunal formado pur la .Ju nta  A dm i
n istrativa de la V icesjcretavíú  y un R e
presentante de la Intervención General 
del Estado, ajustándose a io ‘consigna
do en el pliego de condicione^. el cual 
se hallará a disposición de s i:imita
dores on el R egistro  General de la V i
cesecretaría- de Educación Popular, a 
partir de la fecha de . la publicación del 
presente anuncio, todos los d ías hábi
les, de las diez a las doce horas.

{Las proposiciones se presentarán en 
el mismo lu gar V horas, finalizando el 
plazo de adm isión el d ía 15 de jubo 
del corriente año, a las doce horas.

E l m aterial objeto de ila subasta se 
encontrará depositado, para ¿u inspec
ción por los interesados, en los sóta
nos del edificio d e ' Radio Nacional 
(M artínez de la R o sa , núm. 1) , todos 
los días hábiles, de nueve a doce ho
ras. .

B1 tipo de licitación será de pesetas 
12.600 y el depósito previo para tom ar 
parte en la m ism a será de un 10 por 
100 de la citada -cantidad.

1 . 148-O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  S IN 
D IC A T O S  D E  F A L A N G E  ESP AÑ O LA  

T R A D I C I O N A L I S T A  Y  D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical d e l  H ogar y de 
Arquitectura 

Anuncio de concurso-subasta

L a Delegación Nacional de Sindicatos, 
por orden y cuenta del Excm o. S r . Go
bernador Civil de la ' provincia de M a
drid,', don C arlos Ruiz' G arcía, saca a 
concurso la subasta de las. obras para 
la construcción de un Grupo Escolar en 
Rozas de Puerto Real (M adrid).

S e 'h a c e ’ saber que durante treinta 
días naturales, contados a p artir de 
aquel en que so publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - ' 
T A D O , se adm itirán en la Je fa tu ra  Pro
vincial de la Obra Sindical del H ogar 
y de Arquitectura, plaza de Cristino 
M arios, 4, durante los d ías y horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de subasta asciende a la cantidad de 
ciento ochenta y cuatro mil ochocien
tas setenta y dos .pesetas, con noventa 
y tres céntimos, siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la  su
basta do pesetas tres mil seiscientas no
venta v siete con cuarenta y cinco cén
timos, que se depositará en la Adm inis
tración Sindical Provincial, avenida de 
José Antonio, 09, en valores del Estado 
o en -metálico.

E l  provecto éompleto con el pliego do 
condiciones, estará de „m anifiesto en la 
O bra S ind icar del H ogar y de Arquitec
tura de la Delegación Nacional de S in 
dicatos, plaza de Grjstino Martos, 4.

Cada proponen te .presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru bricados: 
uno, conteniendo las proposiciones eco
nómicas, y el otro. los pliegos dem os
trativos de las referencias técnicas y  
económicas y . los siguientes documen
to» :i.° Documento de identidad deJ lítí-

tador* o, en su caso, del apoderado, 
<mando se trate de Em presas o Socie
dades

2 .0 E scritura  de constitución de la 
Sociedad lid iad ora .

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a  la subasta-concurso .

4 .0 R esguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5 .0 Ultim o - recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 . 0 C ertificadón o documento a c re 

ditativo de que no existe  ninguna de 
las incom patibilidades establecidas e r  el 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

8.° D eclaración, y en su c a so /c o m 
probantes de que los , m ateriales, a r
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nación al (Lev de 14 de 
Tet iero de 1907). N
' í>.°. Justificantes de.encontrarse al co
rriente del pago en las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lid iad o r, se declarará por cualquier L e 
trado .en ejercicio-en  Madrid.
*■ L a  apertura de los sobres se verifi

cará afl día siguiente de .quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos, ante 
la M esa, que presidirá el D elegado S in 
dical provincial, asistido del • Je fe  pro
vincial de la Obra Sindical del H ogar 
y <$e Arquitectura, que actuará de .Se
cretario de la M esa, Secretario T écn i
co, Arquitecto Asesor de la m ism a y un 
Asesor Juríd ico , dando fe del acto el 
Notario a  quien por turno corresponda.

El. adjudicatario habrá de abonar el 
im pórte de estos anuncios.

M adrid, 29 dé junio de 1945.— El Je fe  
de *a O bra, P. D ., el Secretario ge
neral, Angel Segura.

1.149-O .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : C osta  Sucesor, S . A.
Objeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejidos de rayón* y sus mezclas.
Producción : 300.000 m etros anuales.
E sta  indústria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales. ■
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que. se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, deqtro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del G eneralísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de junio de 1945.^—1E 1 
Ingeniero Je fe , \ 1. de las Peñas.

2 .8 5 2 -0 .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Petic io n ario : D o  n Ram ón Sagüe9

Grau.*
O bjeto de la in d u stria : Fabricación  

de quesos y m antequillas en M anresa.
Producción : 2.250 kilograrr^ps de que-* 

so y 500 kilogram os de m antequilla 
men9uale,s. ,

E s ta  industria em pleará m aquinaria ' 
y m aterias prim as nacionales.&• hace pública esta petición para
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que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d e  dic2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de Iru 
dustria* sita en 'avenida dél Generalísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de junio de 194$.—<E1 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2.853-0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
BARCELONA  

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peliciqnurio; ' Perpiña y Cuniin, S. L.
Objeto de la industria :  Fabricación ' 

de ' mármol y piedra artificia).
Producción m e n su a l : 3.000 metros

cuadrados.- 
lEsta industria. empleará maquinaria  

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pará que 

los industriales que s o ' consideren afec
tados por la m ism a pnesenten, .por tri
plicado, .los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dia>', on 
J a s  oficinas de esta  Delegación d*:. In
dustria, sita * n avenida del Genorahfcimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 20 de junio de 1945.---Kl 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Ponas.

2.849-Ó . 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
. Peticiórthrio r  Dbn Emilio C añam eras 

Pons. f
Objeto de la J n d u s t r i a : Fabricación 

de .tejidos de’ algodón regenerado.
Producción m e n su a l : 2.cioó' metros de 

Oejidos.
E sta  industria empleara rfiaquiñaria 

y rfiaterias primas .nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

Ips industriales q*ue- se consideren afec
tados por la misma presenten,- por 'tri
plicado, los escritos que estinien Opor
tunas, dentro del plU2ci de diez días, en 
las  oficinas d e t e s t a ' Delegación de In
dustria, sita en * avenida del G eneralí
simo F ra n c o /n ú m e ro  407*

B a rc e lo n a , . 26 de junio de 1945.—<tM- 
Ingeniero-'Jofe, M. de las Peñas.

2.850-O. 

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Isabel Rialp Pera.
Objeto de la ampliación : I n s t a la r ’en 

la industria de Artes^ Gráficas de lar pe
ticionaria una máquina litogiática in
vertida, pora un t iraje  de 900 ejemplares 
poi* hora, de tamaño 70 por t o o ; una 
graneadora, una prensa de, repórter y 

.-una prensa -de sacar pruebas. /
Producción: La  dicha anteriormente 

de 900 ejemplares por hqra.
l í s t a  . industria empleará maquinaria  

y  ¿natertas primas, nacionales. 
p' Se  hace ¿mtjlica esta petición para que 
los industriales que se conside^ n afec
tados por la ■ misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, 'dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de-esta Delegación de In

dustria, sita en a venida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

2.851-O.

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—  Concurso 
 de preyectos

Anuncio

 Habiéndosev formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NO T A  

Nombre del peticionario: Don Plácido 
Fernández Crespo. 

Clase d*el aprovecham iento : Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se p id e : Qui
nientos litros por segundo-.

Corriente de donde se ha de d erivar :  
Río Ulla. 

Términos municipales donde radican 
las obraS: Arzúa (iLa Coruña) y Carbiá  
(Pontevedra). ,

Se abre un plazo, que '. terminará a 
las trece horas del día en/que sé cum
plan treinta naturales;" contándolos a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el ' {Jeticionario 
presentar el provecto de las obras en 
las oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo,* admitiéndose también .en las 
mismas, y durante el plazo fijado, otros 
proyectos .que tengan el fnisrno objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles cojV él, precediéndose a la 
apertura de’ los provectos a la9 trece 
horas del prihier día laborable siguien
te al de terminación de dicho plazo, pu 
diendo asistir  al acto todos los .petic io
narios.^

Oviedo, 26̂  de junio de 1945.-^El In
geniera Je fe ,  Jo sé  González Valdés. *

91 i-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la, petició.n que 
se reseña en la siguiente.

 N O T A
Nombre-del peticionario: Don ILauren

tino Bprros IForteL 
C lase  del aprovechamiento ; Fuerza 

motriz. ' '
Cafitidaxl de agu a  que sd p id e :  700 

J i t r o s  por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar :  

Río Lérez. '
T fcniino municipal donde radican’ las 

ohraT* Cerdedo (Pontevedrá). x 
Se  abre un plazo, que te rm inará ’ a las. 

trece horas del día eñ q(ue se tum plaq 
treinta naturales, contándolos a, partir 
de la (fecha de publicación del presienta 
anqnció, durante el cual,  • ys  en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar e\ proyecto de 'as  obras en las ofi* 
ciñas detesta  División, sitás eñ' Oviedo, 
adfiliti-éndose también en l a s  mismas,

y durantee el plazo lijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada < |.socn incompa
tibles con él, prsiccdiénd?) • a la aper
tura de Ices proyectos a 'as trece i:oras 

•del primer día laboraole siguiente al 
de terminar*ón de dicho plazo, podien
do asistir al acto todos Los p< 1 i A .m.a-rio?.

Oviedo, .27 de-junio do Kjifp—E l In
geniero Jefe, Jo sé  González Yaidés.

910-O. 
    • -
D IS T R IT O  MI NE R O DE GRANADA-

MALAGA

E l  Ingeniero “ Je fe  {leí . i Distrito Minero .
' de G ranada-M áiaga.

l la ce  saber :  'Que por don Marcelino 
Alvarez S orzan o, vecino de Ante quera, 
con domicilio, 'en (Juesta Barbacanas, 
número 2 con fecha 10' de abril de 1943 
se ha solicitado permiso di? investiga
ción en el termino municipal de loimnté 
Piedra, provincia do Málaga* Tmomi- 
A ( u h )  ((Santa Teresa  I», m inuro j o . de 
quinientas una pertenencias de mineral^ 
de sal gema, en el paraje denominado 
L a g u n a  de Fuente Piedra.

Por Decreto do esta fecha _s  ̂ admite' 
dicha ’ solicitud de permiso de investí-,' 
gación, publicándose en el B Ó L F T J N  
O iF rC IA L  D E L  E S T A D O  durante el 
plazo ' d o ‘ treinta días naturales, a fui 

>de que cuantos se- consideren perjudi
cados puedan presentar sus oposicio
nes- en instancia dirigida al Ingeniero 
Jefe, del Distrito Minero de Granada- 
M á la g a  v presentada en ¡a Je fatura  do 
M in as 'd e  G ran ad a ,  Cárcel Alta, 5.

Granada, 7 do junio de-'1045.— El Ih- 
genjero jefe, Manuel Albacete.

2 .872-0.*

D IS T R IT O  MINERO DE PALENCIA  
(P R O V IN CIA  DE BURGOS)

Jefatura

Don VíctorM anuel Gómez Izquierdo, In
geniero Jefe  del Distrito Mi poro de Pu- 
lencia¿
Hago saber: Que e n 'esta  Jeíatupa se* 

ha presentado, a ’ las 'doce lluras del día 
4 de mayo de. 1945- instancia suscrita 

.por don Félix de Gregorio Villota, Direc.  
tor general de la Compañía Arrendata-  
riá. del Monopolio de. Petróleos, en noim 
bre y ' representación dé la - misma, en 

« solicitud de 'permiso' de investigación pe. 
ti;olífera, a cuyo expediente ’ le ha co
rrespondido el número I-4 dé la provin
cia de Burgos, sit# en la zona de.übier- 
na, términos municipales de Villavcfr- 
de-Peñahorada, UlAernq,' San 1)1 a r t í n 
de y b ie rn a ,  Castril lo, de R uc io s 'y  1/uér- 
rpeces (Burgos). -

L a  designación que hace es la siguien
te: Partiendo del cruce de la C añada con 
la carretera de Madrid a Santander, en 
«vi 'kilómetro 25Ó, se seguirá vpor dicha 
Cañada hasta^su cruce con el camino del 

.M onte. Desdo esre punto se trazará una 
recta na¿\.i la unión de* los términos 
municipales de Villáverde.-Pen.almrada, 
Ríoséras- y Peñaforada ; se .seguirá por 
el dimite del .primero y tercero de di
chos términos y pvar ,el de. Peñaforada 
y UbieTna, y por el de éste y Gradilla 
ía Polcra, y Castril lo de Rucios, hasta,^ 
em ontr.ar, el arroyo de \Rucios., el que 
se seguirá aguas arriba hást'fCsu cruce 
con el camino de Huérmeces á  C2stri*
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lio; por  este C a m in o  h a s ta  H u é r r e c e s  
por el cam ino de este  p u e b lo  a Libier- 
na, h a s ta  su unión con el ¡e este últim.) 
a' Santibáñez ,  y desde este punto, en 
línea ‘ recta a ('errar  el j,or¡’m e » ro . en el 

^cruce d<. la C a ñ a d a  con la carre tera  de 
Santander.  SupetMície aproxim ada,  2.500. 
hectáreas N

Ig u a lm en te  hago saber, que di 1 so 
licitud ha sido ad m itida  def in itivam en
te ¡por el Ingen iero  Je f e  que suscribe, 
expid iéndose ed ic :qs  q u e  se f i ja rá ’ en 
los tablones dé a...uncios de lo- A y u n 
tamientos de V  i 11 a v erde-Peñahorada ,

' .Úbierna, C a s t a l i o  de* RUeios v Huérmo- 
m e c e s ; insertán dose  este anitncio en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D t)  y  
en el ((Boletín Oficial  de la provincia de 
Burgos» ,  para  que si r d g u r i  persona tu
viera que oponer,;e lo verifique en ins- 
tr.rria d ir ig ida a osle Je fa t u r a ,  e #  el 
plaz > de treinta días, a part ir  de esta  

• publicación', según lo dispuesto  en el a r 
tículo 12 de  la v igen te  L ev  de M in as  de 

de ju lio de 1944.
Paloncia ,  2 de jun io  de 1945*—Tvl In 

geniero Jefe ,  V íctor  M. f ióm ez Izquierdo.
6 *0 -0 .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
C O R D O B A

Secretaría.— Negociado de Fomento
L a  C om isión  ‘G e s t o r a  de  esta  exce len

tísima .D i j j i i fa c ió n ,  en 13 del «corriente 
mos ac o rd ó  a n u n c ia n  la s u b a s t a ' p a ra  . 
con trata r  la reparac ió n  de exp lan ación  
v firme d e , los k i ló m e tro s  t al 12 ,097 
del c a n i in o  vecina l  d e  C a s t r o  de-1 R ío  
a N u e v a  C a r te y a ,  cuyo presupuesto  a s 
ciende a 105.440,08 pesetas ,  con arrer 
glo a la s  condicionéis  y  .modelo de pro
posición inserto  en el «Bolet ín  'Ofic ial»  
de la  p ro v in c ia ,  c o r re sp o n d ie n te  al día 
de ayer .

L a s  pro po sic io nes  se p resentarán  en 
la S e c r e ta r ía  en las h o r a s  de -las diez 
a las  trece, y  d ías  hábi*lcs h a s ta  la  
víspera del en qu e  deba c e le b ra rse  la 
subasta ,  q u e  será  el pr im er  d ía  hábil ,  
que resu lte  después  de t ranscurr idos  
veinte, tam bién háb i les ,  con ta d o s  desde 
el s ig u ie n te  al en qu«e a p a re z c a  es te  

•anuncio.
E>1 plazo de e jecución  ^de la s  obras  

será el de  ocho metses, y la  f ianza p ro 
vis ional p a ra '  Ijcita-r. la de 5 .172  pese
ta s ;  ad m itiénd ose  par*a. la f ianza defin i
tiva, que es  la de 10.344 p esetas ,  C é 
dulas del» B a n c o  d a  Crédito  L o c a l  de

( t "  A  a  'hsoann.
C órdoba ,  26 de ju n io  de 1945.- ' - ( F i r m a  

ilegible).
1 . J4 1 - O I

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
D E T O L E D O

8wretttrla. —  Negociado 3 ° —  Fomento
La lExcrna. C o m is ió n  Gestora* P ro 

vincial, en sesión de 16 del ac tual,  a c o r 
dó an un ciar  su b a sta  pública  pa ra  con
tratar las  ob ra s  de reparac ió n  y coñ- 
vServación ,en el H osp ita l  Ps iqu iá tr ico ,  
con sujeción a los p l iegos de  cpnclicio- 

'<nes y c u a d r o s  de precios  r e d a c t a d a  al 
efecto y  ipor el prec io  tipo de pese
tas 152 .0 12 ,77 .

E l  plazo de  s u b a sta  es el de veinte 
cijas hábiles , o pontar desd e  el s ig u ien
te a aquel en que aparezca el anuncio

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , y durante ’ dii’.ho plazo podrán 

presentarse  proposiciones,  de  diez de- la  
m añ an a  a Una de la tarde,, e ig  el N e
gociado de Fom en to ,  c uy as  proposicio
nes deberán eslar  extendidas en papel 
de la ..clase sexta  (4 i5^tf>trS .) , adhir ién
d o s e ^  la m ism a u n * m b r e  provincial 
de igual cuantía  en pliegos cerrados ,  y 
ac o m p a ñ a d a s  por separad o  del r e s g u a r 
do que acredite  haber con s ign ad  o" (>n ia 
C a j a  Frovincin! Unicamente la cantidad 
de 3.040,30 p ese ta s  en concepto de d e
pósito provisional.

Los  pliegos de condiciones fa cu lta t i 
vas  v d e m á s  antecedentes es tarán  de 
manifiesto d u rante  los m enciohados  d ías  
y horas..

L o s  licitado-res .vienen o b ljgad os  al 
cum plim iento  de la L e v  de 14 de febre
ro de 1907, sobre protección^ a la pro
ducción nacional .  1

L a  ap ertura  de pliegos tendrá lu gar  
el d ía  3 1  del próxim o mes de ju lio.

'Lodos cuantos  g a s to s  or ig ine  esta sil- 
b asta  serán de  cuenta  del!, a d ju d ica ta 
rio.

Toledo,, 28 de junio  de 1945.— El S<v 
ca ñ a r lo  accidental,  M ariano Diez Plaza.  
V isto  bueno, el P res id ente ,  T o m á s  R o 
dr íguez  í3 o[onio.

(fea lE x cm a .  C o m is ió n  G e s to ra  'P r o 
vincial,  en sesión d-e 16 d e l -ac tu a l ,  acor
dó a n u n cia r  su b a s ta  pública pa ra  con
tratar  las obras de construcción d e 'n u e 
va pa nad ería  en L o s  Esta b le c im ie n to s  
R eu n id os ,  con sujeción a los pl iegos de 
condiciones y  cua dros  de precios re d a c 
tados  al efecto y por el precio de pe-j 
s**tas 126.175,82 .

E l  plazo d e  su b a sta  es  ,el de  V e i n t e  
días hábiles, a contar '  desde el s igu iente  
té a  aquél en que ap arez ca  el anuncie) 
en el B O L E T I N  O F I C F L V L  D E L  E S 
T A D O ,  y d u ra n te  dicho plazo podrán 
p resentarse  p roposic iones ,  de diez de 
la m a ñ a n a  a una de la  tarde, en el Ne
gociado de  F o m e n to ,  c u y a s  • proposic io 
nes deberán  estar  extend id as  en papel 
de  la c lase  sexta  (4,50 ptas.)  ,•* ad hir ién
dose a la m ism a un t im bre  provincial 
de igual cuantía ,  en pliego» cerrádos ,  y 
acom p a ñ a d a s  por separad o  del r e sg u a r 
do que acredite  haber  con sign ado  en la 
C a j a  Prov inc ia l  ú nicam ente  la cantidad 
de p.^23,55  peseta»  en concepto d e  depó
sito. provisional-.
• L o s  pliegos ‘ de condiciones facu ltat i
vas  y d e m á s  antecedente» es ta rá n  de 
manifiesto d u rante  los m encionados  d ías  
y horas.  . s

Los- l id ia d o r e s  vienen o b l ig ado s  al 
cum plim iento- de la  L e y  de 14 de fe
brero de ,1907, sobre protección a  la pro
ducción nacional.

L a  ap ertura  de pl iegos tendrá lu g a r  
éí próxim o d ía  3iv del .mes de ju lio.

To d o »  cu a n to s  g a s to s  orig iñe  esta  su
b asta  será de cuenta  del ad jud icatar io .

To ledo ,  28 de junio  de 1945.—(El .Se-- 
■creta-rio accidenta l,  M ariano  D iez Plaza.  
Visto  buéno, el Pres idente ,  T o m á s  R o 
dríguez Bólonio .

Modelo de ptoposiciórt

D o n . . . ,  vecino d e . . . ,  con cédula  per
sonal! de la c lase . . . ,  t a r i fa . . . ,  expedida 
en .. . ,  a . . .  de . . .  de...', en terado  del a n u n 
cio publicado  en el J B Ó L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  o d e  la p rovin
cia, V de las Condiciones y requisito^

que se ex igen  p a ra  la ad jud icac ión  en 
pública s u b a sta  de las obras  d e . . . ,  se 
com prom ete a tom ar  a su c a rg o  la e je 
cución de las m is m a s  con es tr icta  ¡suA 
jdeión A los e.\pre>ado¿ requ isitos  jv 
condiciones, por  la  cantid ad  de. . .  (Aquí 
la proposición que se  h a g a  se escr ib irá  
en • letra .)

A s im ism o  se com p rom e te  'a  que 109 
rem unerac iones  m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de c ad a  oficio y 
ca tego r ía  em picados  en ia» obras,  por 
jo rn ad a  legal de t raba jo  y por hora»  
e x t ra o rd in a r ia s  no sean inferiores  a los 
tipos fi jados por la J u n t a  creada  por 
R e a l  Orden de 26 de marzo fd e  1929.

(F e c h a  y firma del pro-ponente.)

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A N R E SA

E n  méritos de- acuerdo de í.a Com isión 
'G e s t o r a  de este  Exorno. Ayuntam iento, 

se .anuncia ai público la  subasta  de con
tratación de las obras de pavim entación 
de las calles C a lvo  Soteio (entre G a ñ e l la s  
y Guim erá) ,  B a j a  P u igterrá  (entre B uen -  
sucesu y L a lv o  Sotelo), C a b e l la s ,  B uen -  
suceso, MVzquita, plaza R em edio ,  S a n  
Fructuoso ,  plaza de Sa n  Ignacio,- To*. 
rente de S a n  Ignacio  (plaza Piscina),  
B ruch , paseo R ío  y pasa je  C o m a  ; B a r 
celona Obispo C o m 4s ,  M agnet,  Vi'lfi*doi- 
dis (entre C r ia .  Pte.  V i lu m a ra  y plaza), 
plaza de Intersección, Luz ,  Sa c losa ,  T a -  
la m anca  y E l isach ,  por el tipo de un 
millón setecientas siete mil ochocientas 
veintiséis pesetas  con 'treinta céntim os 
(1,707.826,30),  y con sujeción a los plie
gos de condiciones «aprobados por la 
Corporación, que podrán e x a m in a rse  en 
la Secretar ía  Municipal] hasta  el d ía  a n 
terior al de la subasta .  A

L a  subasta  se Aerificará en esta C a s a  
Consistor ia l ,  a las doce horas dfll día si
guiente hábil al en que se cum plan vein
te d ías  hábiles, a paytir de la publica
ción de este  anuncio  e m e l  B O L E T I N  
O M C I A L  D E L  E S T A D O ,  bajo  la  pre
sidencia del m uy ilustre señor .A lca ide ,  O 
del Teniente  de ATcaltíe en quien dele- 
mié, .y. c f ’fl a s is te n c ia /d e  otro miembrcL 
de la Corporación, autorizándola el N o 
tario de turno, y se observarán las si
guientes  r e g l a s : f

1.*  L o s  pliegos ,dc proposición, exten
didos en papel sellado de 4,50 pesetas, 
se form ularán  con arreg lo  al modelo qit-e 
se inserta al 'final, siendo suscritos po r  
los l id iadores  o personas que (legalmente 
les representen, por medio ele poder d e 

c larado  bastante por u n o ’ de los L e t r a 
dos de estas localidad, debiendo presentar
se en lá- Secretar ía  de este A y u n ta m ie n 
to desde .el d ía  s iguiente al en que se 
phblique este anuncio hasta  el anter ior  
al de ña celebración de subasta*  excep
tuando los festivos, y  en horas de ofi
cina.

2 .a ' A ' todo pliego de proposición de-* 
berá a c o m p a s a r se  por separado el res
guardo que acredite haber constituido en 
la C a j a  Municipal ó  en la C a j a  G e n e ra l  
de Depósitos o - a lguna de sus S u c u rsa 
les,, la fianza provisional d ?  ^ochenta y .  
c in c o 'm i l  trescientas noventa y  una pe
setas con treinta y un céntimos (pese
tas'  85 .391 ,*31). E l  rem atante  deberá cons
tituir la fianza definitiva del 10 por- 100 
del tipo de adjudicación. El resgu ard a  o 
recibo de ^constitución de fianza deberá 
reintegrarse con el sello municipal corres-



Anexo  único.— Página 36 5 julio 1945 B. O. del E.— Núm. 186

pondioníe, con arreglo a la Ordenanza 
Fiscal reguladora de dicha tasa.

3.a iLos pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, a satisfacción^ de* 
presentador y del receptor, y en e¡l an
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el lidiador lo siguiente : «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación de varias calles de Man* 
resa». En el reverso y Cruzando las li
neas de cierre, se hará constar por el 
presentador y por el funcionario que re- 
ciba el pliego, bajo lia fi^ma de ambos, 
que el mismo se entrega intacto, exten
diéndose el oportuno recibo de su pre
sentación..

4.a Una vez presentado un pliego xno 
podrá retirarse, pero podrá presentar otro 
o varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevos resguar-, 
dos de depósito provisional.
• 5.a Si entre las admitidas hÜDieia dos 
o más proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
de la subasta se verificará la licitación a 
la llana durante el término de quince mi-

• \utos, entre sus autores, y si teiminado 
jtcho plazo subsistiese, la igualdad, se de

cidirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

 ̂ 6.a El pago de 'las obras se efectuará
en la forma dispuejta en el pliego de 
condiciones aludido.

7.a El adjudicatario estará ob’igado a 
satisfacer el importe de los ánuncios, ho
norarios de Notario y demás gastas que 
origine la subasta, y la formabzación. 
del contrato. ,

Modelo de proposición
Don vecino de habitante en

la-,calle de ........, núm. v ...., enterado del
proyecto y de las condiciones facultativas 
y económicas que regulan la subasta pa
ra la contratación de las obvas de 
las calles Calvo Sotelo (entre Cabellas 
y  Angel Guimerá), Baja de Puigterrá 
(entre Buensuceso y Calvo Sotelo), Ca- 
ñellas, Buensuceso, Mezquita, plaza Re
medio, San Fructuoso, plaza de San Ig
nacio, Torrente de San Ignacio (entre 
pilaza y Piscina- Municipal), Brubn> paseo 
del Río, Pasaje Coma, Barcelona, Obis
po, Coma, Magnet, Yiladordis (entre 
Crta. Píe.' Vilumara y plaza de Intersec
ción), plaza de Intersección, Luz, Saclo- 
sa, Talamanca y plaza Llisach, de con-, 
formidad rcon el proyectó y condiciones 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión del Pileno celebrada el día ¡4 
de mayo del año 1945, el abajo firmado 
se compromete a realizar las merítadas 
obras con sujeción a las condiciones es
tablecidas, por el precio de .......  (cantidad
en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Asimismo, y ,a los efectos' de 10 pre

visto en é] Real Decreto-Ley de.. 6 de 
marzo del año 1929, el suscrito se com
promete a abonar los jornales mínimos 
que a continuación se expresan : Encar
g a d o ,   pesetas, oficial-albañil, .......
pesetas; oficial cerrajero, .......  pesetas;
oficial carpintero, .......  pesetas; oficial
empedrador, .......  pesetas; machacador,
...... pesetas ; peón albañil, ...... pesetas;
peón de refino, .._... pesetas, y las horas 
extraordinarias se pagarán en días festi
vos con el 100 por 100 de auemñto, y en 
días laborables, con el 50. por 100.

Manresa, 28 de junio de 1945.—El A l
calde-Presidente, José ¡Montardit.

t.iSo-Q

ANU N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA

Habiéndose es aviado el resguardo de 
depósito número I . .88224, de pesetas no
minales 5*500 en obligaciones Ferrocarri
les Norte de España Asturias - Galicia- 
León i .a serie, expedido por este Esta
blecimiento en 15 diciembre 1924, a fa 
vor de doña María Rosario Niembro Tu- 
ranzas, menor de edad, su madre doña 
Josefa Turanzas Ansiera, se anuncia .al 
público por primera vez. para que yl que 
se crea con derecho a J reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que • se inserta eri el j 
periódico oficial B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos 4.0 y 
41 del Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y 
;quetdando el Banco emento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 18 de junio de 1945.—El Ser 
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.870-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 12.226, 33.165, 35.148 y 36.472, 
de 19, 4; 3 v 7 cédvilas B. H., 4 por roo, 
respectivamente,- de doña Leonor Oraa 
Bravo, viuda de Oraa, se' hace público 
que transcurrido un mes, a partir de la 
inserción de este anuncio en d  B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , sin re
clamación de tercero se expedirán nue
vos resguardos duplicados, quedando anu
lados los, primeras y sin responsabilidad 
este Establecimiento. ^

- Madrid, 2 de julio de 1945.—El Secre
tario, V. García.

2.877-p. ,
BANCO HIPOTECARIO DE 

ESPAÑA

 Creación de  cédulas

Autorizado este Banco por el párrafo 
se5íto de] articulo 23 eje la Ley de 3 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
ded articulo se'xto del Real Decreto-Ley 
de 4 de agosto de 1938), para m ita  
cédulas hipotecarias, ha dispuesto, en 
virtud de acuerdo adoptado por su Con
sejo ’de Administración, crear, con . fe
cha 27 de junio de 1945, y de canfor-, 
midad con la Ley de 13 de dicierube 
de 1943,» cuatro series de 25.000 ' édu- 
las hipotecarias,. de 500 pesetas nomi
nales cada una, al interés del 4 poi 
loo, exentas de todo impuesto. Llega
rán los números • 700.001 a 725.000,
725.001 a 750.000, 750.001 a 775.000 y
775.001 a 800.000, y se pondrán en 
circulación. en armonía con la referida 
Ley de 13 de diciembre, de 1943 v a 
los fines previstos en la misma.

Le que se pone en conocimiento del

* lodico con arreglo a lo dispuesto «o 
el artículo 28 del Reglamento paia &  
organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio.

Mad.id, 3 efe julio de 1945.— El Secre
tario, Y. García Martínez de Vflanco. 

2.S7S-P 

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR 

Madrid
Concurso-oposición para cubrir 150 pla
zas de Auxiliares (varones) del Banco 
Popular de los Previsores del Porvenir

En cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes y de acuerdo con lo es
tablecido en la Reglamentación Nacio
nal del Trabajp en la Banca Privada, 
esta Entidad ,convoca un concurso-oposi
ción para proveer 150 plazas de Auxilia
res (varones) de este Banco, dotadas con 
el sueldo y emolumentos que fija la ci
tada Reglamentación y Jas mejoras, e'n 
concepto de premio, en los rasos' que 
más adelante se indican.

Dichas plazas se cubrirán en provin
cias y para atender las necesidades de 
personal de su clase, en las vaébntes 
que existan o se produzcan con poste
rioridad al examen.

 ̂ Los opositores aprobados al ser admi
tidos a prestar servicio, quedarán suje
tos a cuanto dispone la mencionada Re
glamentación Nacional del Trabajo en la 
Banca Privada y durante el primer año, 
su condición será la de Aspirante.

 ̂El concurso-oposición se ajustará a las 
siguientes reglad :

1 .a Se tendrán en cuenta las disposi
ciones vigentes para la provisión de es
tas plazas que reglamentan el examen y 
posterior admisión de concursantes que 
tengan la condición de ex combatientes, 
ex cautivos, caballeros mutilados, etc.

2.a Podrán concurrir los que reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española, •
b) Más de dieciséis años y menos 

de veinticinco.
c) Buena salud,.
d) Antecedentes penales negativos.
e) Demostrar buenos antecedentes 

públicos y .privados.
f) Justificar estar inscrito en la Ofi

cina de Colocación.
-Los requisitos a) y b) se acreditarán 

mediante certificación de nacimiento o 
acta de nacionalidad, en su caso; el c), 
acreditando no padecer enfermedad ni 
tara que le impida el desmallo normal 
del frabajó propio de Banca, mediante 
certificación médica, reservándose el 
Banco el derecho a comprobar la buena 
>alud del concursante por el Médico de 
a Entidad, 'cuando sea aprobado el in
teresado; el d), por certificado expedido 
oor el Registro Central de Penados y Re
beldes; el e), con certificado expedildo 
por el correspondiente Servicio de Fa- 
’ange Española TradicionaHsta y de las 
JO N S o la Guardia Civil, mediante car- 
•a de garantía de persona o Entidad, a 
satisfacción del Banco, y el f) , median- 
e la tarjeta o carnet expedido por la 

 ̂ «ludida oficina.
Quienes tengan la condición de ex 

combatientes, ex cautivos, mutilados, et
cétera, lo acreditarán mediante los co- 

respondientes documentos y, en este 
•'aso, sustituirán a los exigMos por las 
condiciones d) y e), para los demás 
opositores.
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3.a L o s  opositores elevarán sus soli
citudes escritas de puño y letra .de los 
interesados y U los >os documentos ex i
girlos se presentarán al mismo 'tiempo 
con la solicitud, desde la fecha de la 
presente convocatoria hatda el . día 29 de 
septiembre próximo, a ias doce de la 
mañana, en que se dará por terminado , 
el plazo de adm isión, en la Sucursal del ¡ 
Brinco establecida en la ciudad, ante | 
cuyo T ribunal local haya de a d u a r  el j  

concursante. - ¡
Quienes tuvieran presentadas instan- : 

cias con anterioridad a esta - convocato- ¡ 
ria, también deberán entregar todos los 
documentos que se exigen. ya que no 
serán consideradas válidas las solicitu
des cuyos expedientes no estén total
mente completos.

4.a A íjn  de evitar ga*tos de despla
zamiento a los opositores y los incon
venientes- con que hoy tropieza para 
trasladarse con facilidad de un lugar a 
otro, se establecen Tribunales locales 
para esto concurso-oposición, que radi
carán en los Sucursales del Banco, en 
las plazas que €-ñ el apartado quinto be 
indican. M

Am e tales Tribunales podrá*Voncurrir 
todo opositor del l u g a r  más próximo al 
en q u e  aspire' a prestar Servicios, el día 
que se ]e designo p ara-ocupar vacante, 
lo q u e 1 previamente hará constar en la 
instancia-solicitud, sin que esto prejuz
gue' que la Entidad baya de destinarle a 
esa plaza v no a aquella en que convi
nieren sus servicios.

Aquellos opositores que desempeñan 
actualmente cargo eventual en el Ban- 
(jo,'comparecerán - anie el Tribunal que 
se constituya en la Dependencia más 
pióxima a la que están adscritos-, o a 
la m isma, en su (-asi), pues d'e lo con
trario causarán baja en la Em presa. | 

5c1 D ichos Tribunales, que estarán I 
compuestos conforme previene el artícu- I 
lo noveno ale la Reglam entación Nació- j 
nal de 'Trabajo en la Banca Privada, se 
constituirán- en nuestras Sucursales y, 
Agencias en las siguientes plazas:

Alcázar de San Ju an , Iáorca (M urcia), 
Alicante, -Barcelona, Bilbao, C ád iL  Jaén , 
Oviedo, Falencia, Pamplona-, San S e 
bastián,. Sevilla, T án ger,1 Tetuán,. Valen
cia y Zaragoza.

b.iL Los exám enes darán comienzo el 
día iCy.de octubre próxim o, a las seis de 1 
la tarde, en el domicilio del Banco, en i 
las localidades indicadas anteriórmente y . 
con antelación de diez días a dicha fe- i 
cha, so harán púberas las relaciones ¡ 
nominales d<* los admitidos al concurso, 
fijándose' en lab carteleras de anuncios I 
del-Banco, en cada plaza, en que está 
esta.b’oc.ido.

Quienes hubiesen quedado excluidos 
do tales relaciones.^ podrán, reclam ar 
dentro de los <los días siguientes a la 
publicación de dichas listas, ante el 
Tribunal. t-

7.a Los adm itidos al concurso serán 
sometidos a un1 exam en de conocimien
tos de acuerdo con ej program a míni- 
nx) para ingreso en la "Barí-n Privada,

. aprobado por la Dirección General de 
; Trabajo y editado por el Sindicato de 

Banca v Bolsa.
Constará el exam en de tres ejercicios 1 

' escritor, teniendo carácter de elimina- : 
torio el primero de ellos.
• Los citados ejercicios consistirán en 

' fe siguiente:
i.° (E lim in at^rio).— E scritu ra  ad dic

tado, Aritm ética, G ram ática, G eografía  
e H istoria de E sp aña.

2.0 Cálculos m ercantiles, D e r e c.h o 
1 .Mercantil y M ecanografía.

3.0 Contabilidad, Correspondencia co
mercial y D octrina del M ovim iento. 
Como ejercicio de mérito se considera-

1 rán la T aq u igra fía  e Idiom as, no dán- 
I do se valor a las nociones de tales eono- 
| cim ientos. •
j S.° L a  puntuación que se fijará a los
I ejercicios obedecerá a las norm as gono- 
j  rales que señala él program a mínimo a 
j que se hace referencia en ía  regla sép

tima, acordándose igualm ente la pun
tuación mínim a necesaria para conside
rar a los concursantes aptos en s .1 pri
mer ejercicio y, por consiguiente, con 
aptitud probada para realizar los orró* 
( l o * .  '

q.:' L T a  vez term inado el ejercicio 
eli mi-nato rio se harán piiblicas en los 
tablones de anuncios del Banco, las re
laciones nom inales de los concursantes 
que lo havarí aprobado, a fin de que 
sepan quiénes están en condiciones para 
continuar el exam en.

Los opositores que quedaran exeluí- 
j dos podr-án retiifar su documenfncién, 

bien personalm ente o por persona ele- 
bid'amente .autorizada, desde el día 2 

. al 15 de noviembre de 1945. durante las 
horas de o fic in a ,, advirtiendo que finali
zado dicho plazo n o 'se  atenderán cuan
tas reclam aciones se lucieren al res
pecto . • , .

Finalizados ted-o* los ejercicios, ''a da 
Tribunal hará otra relación de los eon- 

. cursantes que hubiesen sido aprobado'*, 
v . una vez sometidos a la Je fatu ra  de 
Personal de la Entidad, la que c lasifi
cará en una puntuación • ?>eneral a to
dos ’os opositores, se notificará a éstos 

I el resultado por el. mismo medio e ra d o  
anteriormente^

! Los opositores declarados «aptns‘> ene 
1 figuren dentro del primer ‘ quin t .-> de la 

relación general. de los aprobu Jos. »i 
ratifican en la práctica de sus condicio
nes de aptitud v capacidad para el tra
bajo, dentro de los tres prim eros eses 
de e star em pleados, serán prem iado- 
asignándoseles, el sueldo de la categoría 
inm ediata 'superior a ha d e /s;u 'in g re so .

D e tunal beneficio gozarán los que les 
sigan dentro del segundo quinto, pero 

1 a partir de los seis m eses de dem ostra- 
: da, con la práctica, su suficiencia y ra 

pacidad. /'
j Los com prendidos dentro de los dos 
¡ primero* quintos anteriorm ente citados, 

tendrán derecho de preferencia para su 
; traslado a las plazas que pudieran in

teresarles y en las que se produjeran 
vacantes. . (

•Madrid. 28 de junio de 1945-— Banco 
Populpr de lo* P revisores del Porve
n ir.— FJ Subdirector general (ilegible).

2.S74-P. .

M U L T I M A R ,  S . A .
Dividendo

A partir, del día 3 de julio V en las
of ic inas  de la Sociedad, Ilerm osilla, 22,

• *e abrirá el pago del dividendo acorda- 
! do para el ejercicio de 1944,^ de 15 pe-
í setas por acción, 6 por 100, libre de im

puestos. contra cupón niim. 1.
..Madrid, 30 de *junio ¿lo 1945* — El 

Con*ejero-secretario, Ju lián  Guinea.
2.871-P. 1

C O N S T R U C C I O N E S  E L E C T R O
M E C A N I C A S  E S P E C I A L E S ,  S.  A.  

C. E.  M. E.  

Convocatoria pura Junta  general  extra
ordinaria

*
Se convoca a Junta general extraor

dinaria kie accionistas, que tendrá lu g a r  
el día 21 de julio de 1945, en el local 
de la Sociedad, calle de Cardenal Be- 

J lu g a ,' n ú n w o  4, a las cinco de la tar
afe, para tratar de los asuntos siguientes :

j Orden del día •
i .°  Dimisión de! Consejo de Admi

nistración y aprobación de ,su gestión.
2 .0 kefu im a ele Estatuios.
3 .0 Nombramiento de nuevo Consejo 

de Adm-inistracin.
M adrid, 30 de junio de 1945.— Bfl Pre

sidente del Consejó de Adm inistración, 
Gerardo Sanz Vázquez.

«.868- P  . 

C O M P A Ñ I A  A N G L O - E S P A Ñ O L A  D E  
C E M E N T O  P O R T L A N D ,  S.  A. ,  

« E L  L E O N »  

Madrid

Celebrado en esta techa, ante Notario, 
el porteo para designar las obligaciones 
de las en circulación, qíie de [as 8.000  ̂
creadas por esta Sociedad en '22 de junio 
de 1929 deben ser amortizadas, han co
rrespondido serlo a la6 señaladas con los 
números siguientes :

1 al 10, 81 al qo, 15 1 al 160, 371 -al 
3S0, 1 .0 1 1  al 1.020, 1 .10 1  al 1 . 1 10 .  1.5 8 1 
al 1.590, 1.891 al- 1.900, 2.501 al -2.510,
2.781 al 2.790, 2.801 al 2 .810, 3.401 a l
3.410 , 3.661 al 3.670, 3.741 al 3.750, 4 .271 

| al 4.280, 4 .351 al 4.360, 4.401 al 4 .4 10 ,
; 4.541 a)l 4.550, 4.651 al 4.660, 4.981 a l

4.990.
1 El importe de dichas obligaciones, pre- 
; via deducción de los gastos, podrá ha

cerse efectivo a partir de hoy, día 2 de 
1 julio, en los Bancos : C entral, Español
* de Crédito e Hispano Americano, de M a- 
¡ drid, v slis respectivas sucursales de pro- 
1 vincias, contra entrega de los títulos' co

rrespondientes.
M adrid, 2 de julto de 1945.— El Preeir 

. dente del Consejo de Adm inistración, Il
defonso G . F ierro.

. 2.865-P
  «______________

C H A V A R R I S.  A. A G U A S  D E  CA
R A B A Ñ A  « L A  F A V O R I T A »

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y en virtud de lo que dispone 
el artículo 13' de dos Estatutos, se con-' * 
voca a  Jun ta  general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, avenida dh José Antonio, 
número 16, tercero, a las diecinueve horas 
del día doce de los corrientes, p«ara deli
berar y resolver sobre la fusión de « L a  
M argarita en Loeches», S . A ., y, en su

• caso, facultar a'l Consejo de-Adm inistra
ción para solicitar del Ministerio de H a
cienda 3*a autorización necesaria a tal fin* 

i  Madrid, 3 de ju lio  de 1945.— El V ice
presidente ded Consejo de Adm inistra
ción.

2.8964* .
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L A  U N I O N  A L C O Y A N A ,  S .  A . ,  C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  a  p r i m a  f i j a

B a la n c e  d e  l a S o c ie d a d  e n  3 1  d e d ic i e m b r e  d e 1 9 4 4

A C T I V O Pesetas P A S I V O  |..  ......   ̂ ....  -.  . - - — ^

Caja y cuentas corrientes

Efectivo en Caja

E fectivo de la cuenta del Banco de España ... 
Efectivo de la cuenta del Banco H ispano Ame-

r ic a no .............................................. .'......................
Valores m obiliarios

In versión de l a      l e g a l ..............................
Fondos p ú b lic o s  d e l Estado Español ..... .........
V alores espa ñ o le s com erciales o industriales ...

M aterial de Bomberos
Su valor ............................................. i .......................

Predios U rbanos
Su valor ..................... .......................... V.:..................

* Com pañías resaseguradoras
L a  U nión y. K 1 Fénix Español ....................

Cuenta desbloqueada
Cantidad desbloqueada ........ '.................................

1 . f
S U M A  ......................... ......................

7.027,68 •, 
1

136.,800,8.)

27.140,00 
1.470.450,00 

544. j 25,00

r - s s .í,.so

6ib.873.5S

5<V2S7.33
L íM O -tO

2 ajl I.

Capital

V alor de 4.000 acciones ....................'%............ . |

F o ndos de reserva

Fondo de reserva innu>y¡li>..:do (Ley 18-5-44)
Reserva obligm oria ............ -...... .̂..........................
A riesgos ('U curso ..... ........................................... '
Fondo legad para la ílucHaubó* . de calores ...- 
Reserva p.ar.a smies.trbs accidentes pendientes ¡ 

de licjuidacióo (neta de reaseguro) ............... ¡

Pértíicfas y G anancias i
F: 1

P»encdicio> en 1944, Sección incendios .............  ¡
Benvljcio^ en 1944, Sección] Acc;0eine> ............  j

1

■ ‘ 4  ¡
S U MA ................................................ j

?.(; '0. •).':(), ;.i>

1' •'¡•7>--'i.5 1 

: s!/;oooo

a v  r 2 -i.' -ó 

2.< { 1 1 . 1 1 . ! 9,

C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s  e n  1 9 4 4 , S e c c ió n  d e i n c e n d i o s

D E B E Pesetas H A B E R
•

| Peso i as

Sum as pagadas por sinieMro.s y .
♦ gastos para su a* i eglo ..............  57. r o í,24

Deducida la porción, reasegurada... 19.599,70

G a-¿tos por extinción <J<- incendios _................g,..f

G astos cié adm inistración del ejercicio

Gastos de producción, oficina, agencia* .y co
m isiones cobro ......................................................

Gastos generales .........................................
Contribuciones e im puestos ...................‘........... A
P rim as abonadas a la roaseguradora ...............
T rasp aso  a Fondo do r e le v a  ¡nniovilizado ...
Reservad técnicas en 31 de diciem bre é e  1944

.Reservi; de riesgos sobre prim as en^-curso .......
Saldo acreedor ‘ ............................. .........................c t

P E S E T A ^  ............ ....... .................... .

Ó7-73T 54 
• 20.721,35

44.*?77.<V  
50. lí>í , 13 ,
ÓS.194,0b 
(>1.300,00 

12 2.185, ;■ r

103.108,50 ; 
.L vS F F o ó ,

y >S .74:?ó1

Reservas t e c n ia s  rief .ejercicio .anterior -i
fceservas de riesgos sobra prim as < n curso
P rim as del ejercicio ne tas- de anulaciones y ris- 

tornos .....................................................................
Derechos e im puestos . .................................

Producto de Sbs fondos invertidos
Cupones pói dividendos de ios valares en car-

Intrreses.rcuonta con el Raneo 11isparn^ Am--

Renta líquida de la propiedad del (ipmueblo ....
. Beneficios resultantes por otros"conceptos
Ponificncíone's percib id a- - por i'ensegarj - ¡ 

didos ......... ..................................:‘.,.7?í'.............
.Subvención del Excin o. A yim Enmiendo por ex_ 

tincióm de incendios .........  ................................

P E S E ,T A S  .. ! ...... .4.......  ............•.*.

9.19.5 3 b g-,

i
1 (>4 .<rj! 1 
1 •

I
! lO.y .{,!>•

. 22.: cu, 7: 
*

1 5.007),(:•.)

i 'F -F ru b M

C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s  e n  1 9 4 4 , S e c c ió n  d e  a c cidente s

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Pagado por 1.114 accidentes V.....  265.412,62
Deducción de- la  ¡poreron reasegu

rada ‘ ........................ .................*........  28.079,52

H onorarios' médicos ......................... 3 ..................
G astos de farm acia .......*...........t.......... .......
Esta n cia s en el H ospital '............ ............... .
G astos generalas ...............g.....................................
G astos (le producción, oficinas, agencias y co-

mi§ionec cobre/ ..................................... ...........
P rim a s abonadas- al reasogurador *..... r....... .
Para, accidentes pendientes 1944 (neta de re

aseguro) ...........................................................
• T ra sp a so  a Fondo de reserva inm ovilizado ... ¡ 
Saldo acreedor ...................... .................................... :

T O T A L  ...v.................. , ...............

23F 3UFif>
43-776-<5
21.431.23
0.05 5.00
S-SO^.20 •

■i 58.788,7.,
, S O . S c / > . ; ?

28 000,00 
98.726,88 

| S , i7..,;

1 '----- : ------------ #—^

Prim as del ejercicio netas de anulpciones y ris-

Oerechós e im puestos ............... .................

Liquid ació n de ¿ccid^ntes pendientes, priir.d»*' 
trim estre de- 1043 ..... ..................................f,v

B onificaciones ¡percibidas por jea.seguros cedí-

■ T  ■ ' ‘ ó ' Í

b  -  ■ - ' Ó • ■ 1

g "■ • ' %  & '■  \

T O T A L  ‘...................................... : ......!

v U * f  
79.^0.70

, 18.905,90

8.o'if,.-¡o' '

 ór;

• 562.15.F9-
¡7¿. *7‘IT

A lroy, 51 de diciembre ide 1944.— E l Presidente del Consejo de Adm inistración, E c  Albors.: . 4 '• . ‘
V .. r . . < * ‘ 1 ■

2 .8 j -...-P



B. O. del E .— N úm . 186 5  julio 1945 A nexo único.— Página 39

R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E R R O
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

Servicio de Acopios y Almacenes

E l  S e r v i c i o  do A c o p i o s  y ' A l m a c e n o s  
do Ja  R E N F E  c o n v oc a  un eonc i e  so p a r a  
Sa adqi ns i i - ion de 2 0 3 . 30 0  k i l o g r a m o s -  d e  
pin tur,  *s, r  sural  les  y I t a n d e e s .

L a  re l ac i ón  d e t a l l a d a  d e  los c i t a d os  
p r o d u c t o s ,  e s p ec i f i c a c i o n es  t éc n i ca s  v< 
c o a l i c i o n e s ,  p e ñ ér a l e s  p u e d e n  sjtf- e x a 
m i n a d o s ,  p o r  l as  C a s a s  q ue  les ¿ i t e r ó s e  
• concurr i r  a < s 1 o coiu' Urso,  en  las  u J id -  
ñ a s  s i t a s  , en. l'os p u n t o s  s i g u i e n t e s :  

S e r v i d o '  de  A c o p i o s . — Sari -  C o s m e , ’ 1 ,  
M a d r i d . . *  ;  -
- O f i c i n a  R e c e p c i ó n . — G r a n  V í a ,  70, 4. ° ,  
B i l b a o .  * „

O f i c i n a  R e c e p c i ó n .  —  V i l l a f r a n c a  de 
O ria. ^ '

2.a C ircu nscripc ión  Acopios (EstpcicNi 
. . N o r t e ) . — V a l l a d o l i d .

* 3 . a C ircunscripc ión  Acopios (Estac ión
F r a n c i a ) . — Barcelona.- '

4 .a C ircunscripc ión  Acopios (E stac ió n ) .  
M óla^a .  • .

Jal plazo de presentación de proposi
c iones e x p ira  <d día 27 del corréente, a 
laV; diocioelio horas.

L a  'apertu ra  de pliegos seré publica ’ y 
so e fectu ará  inm ed iatam ente  después.,. t*n| 
la s  oficinas del indicado Servic io,  calle . 
de Sa n  Cosm e, í’, Madrid. •

L o s  f a s t o s  o cas ion ad os  por el anun- 
cío de este concurso  serán de cuenta del ,

• ad jud icatar io .
Madrid, 2 de ju lio de 1945*— E l  J e fe  

del S e n á c io ,  M. ?\Iaese.
2 .S 8 0 P .  ’ , .

C O M P A Ñ I A  S E V I L L A N A  D E
E L E C T R I C I D A D  

A v iso a n u estro s accionistas y o bligacio
n istas 

■Ponemos ,an conocimiento de nuestros 
acriomM ás y obligacionistas que ’*# partir  - j 
del *2 de julio próxiyno, *v eqp arreglo  a . 
Jasx j isposic jones  legales v ig e n te s ' - s e  pro- 
cederá por 'nuestros Bancos  a los s iguien
tes pagos V >

Pri#iei*o. Dividendo del 5 por 100, a - 
las acciones núm eros i al 160.000,‘ cc.« - 
rresouiicjiente al e jerc ic io -de  1Q44, aenr- 
d a d o j i o r  la Ju n ta  ’ genera l ord inaria  ¿dél 

^  del 1 nos •ac tu a l , 'co n tra  entrega del

r?v Cupón número 54
’ : • . >

Segundo, I n g e s e s  de obligaciones
vencidos en primera- .de ju lio próxima, 
de las siguientes sefies  : 6 .

Serie V I L — Cupón núm ero 46.
Serie  I X . — (Jupón nú meto 76 /
Ser ie  X . — Cupón 41 úmero 54.
Ser ie  X I . — Cupón núm ero 6.

* T e r c e r o . '« Cupón número^gz de obliga
c iones,* 'ser ie  única, de nuestra fííiaí la 
«Hidroeléctrica del G u ad jaro » .  , t,

Cuarto.*  S e  reem bolsarán las.  obliga- 
£>*' cignes M I L  serie y  las d e  la  <<ttidróelé.<> ! 

‘ tr ica^del G u ad iaro» ,  • am o rtizad as  en re 
cientes sorteos, c u y a s  listas esfeán exp ues
tas e i v  los B ancos .

L o s  B an co s  encargados  de efectuar e»- 
’ tos'**pagO's sofritos .siguientes : r 
>r Banco  de V izcaya ,  .B a n c o  C>ntraíga 
Banco  Español Me Crédito, B anco  U^- 

c  % q-uijp y  sqs respect ivas*Sucursa les .  ,. *
1 Sevilla ,  2*3 de junio  .de 1945.— Comp'a- 
’&ñía S e v i l la p a .d e  Eloctrjckfted.— ’̂E l  Conse

jo de A d m m i s t p a ^ j i ,  •* > ^

>. ó

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  « M E N
G E M O R »

A viso  a los señores a cc io n is tas

S u scrip ció n , de 1 1 .5 7 3  acciones de 500 p e
setas nom in ales cada una, creadas por 
aum ento de capital acordado en la J un
ta g en era l ex tra o rd in a ria  del d ía  26 de  

n o viem b re  de  1941

El Consejo  de Administración de J q j  
C o m p a ñ ía  A n ónim a «M engem or», facul
tado para ello por acuerdo de la Ju n ta  
generad extra ord in aria  celebrada el día 
26 de novienibn* de 1941 y debidamente 
autorizado por la Orden ministerial de 
2í> de abril «de 1945, ha acordado poner 
en circulación, ofreciéndolas en suscrip
ción í \ los actuales  ' 'a r L e n  islas  d e  la 

% C om pañía ,  1 1 .5 7 3  acciones • ordinarias  de 
50a pesetas nominales cada una, con nu
meración 2390)20 al 251.492,  y cupones 

. números 57 y  sucesivos, £n l a s - siguientes 
condiciones :

Prim era .  P a ra  acogerse a L s  benefi
cios que  determina el artículo octavo de 
la L e v  de 15 de m ayo de 1945, las  m- 

q dicadas acciones se pondrán en circuiln- 
■' ción al tipo de 125 p o rT o o ,  o sea un t o - ’ 

tal de 625 pesetas .por acción*-,incluidos 
gastos,  ^ n v m e s t o s  y p r im a ,  excediendo 
é s t a . d e m p a r t e  ajícuota de reservas que 

, í r-éne lg "Com pañía.
Segunda.  T ienen derecho de preferen

cia para  la suscripción los 'acc ionistas  a c 
túales de lia C om pañía  tenedores de Jas  
geeiones ordinarias núm eros 1 al 230 .010 ,  
en la proporción de una.acc ión nueva por 
cada veinte que posean, y los actuales  
tenedores de las acciones especiales rjú- 
mero$ 1 .  a,l 28.9S9, en la^,proporción de 
una nueva acción por cacja cuatrocientas  
especia les. g *

L os  accionistas que  no posean número 
suficiente de títulos pa ra  .suscr jb ir  ; úna 
acción podrán agru parse  para hacer uso 
dei der*rho mencionado.'

Tercera..  L a s  nuevas acciones qüe se 
ponen en 'circulación entrarán a partic i
p a r  de los beneficios sociales que se pro
duzcan a partir  de primero de enero’ d e 4i 
1946 y desfrutarán desde eil m om ento dé 
la suscripción de todos los dem ás  /de
rechos ^ o c ía le s .

C u arta .  E l  derecho á  suscribir  las 
nuevas^acciones se -ejercitará mediante la  
presentación del cupón número.. 54 d$  las 
acción es O r d in a r ia s  v del'  núm ero 5 de 
Jas  ^especiales, que qu ed arán  anulados, 
en con secu enc ia ,-p ara  cobro de todo di
videndo activo.

E l  im pofip total'  de ílas acciones, al 
tipG jde  e r o s ió n  de 125 por 100, se at>o- ' 
naúá íd e fectuarse  la suscripción.

C u arta .  L a  suscripción de  las 1 1 .5 7 3  
acciones se abrirá  .el día 6 de  ju lio  de 
1945 err  las oficinas ddl Banco  de V iz 
c a y a , 'd e  B ilbao y  Madri^,  y  dem ás S u 
cursales ,  y en las  del B an co  E spañ o l ¡de 
.Crédito, de Sevilla ,  G r a n a d a ,  J a é n ,  L i 
nares, A n d ú ja r  y  b ^ e d a *  y  quedará ce
rrada eKdía 3 r de agostp p ró j im o ,  enten- 
diéndóse que  renuncian al  derecho de 
suscripción los accionistas qu e  mo lo ha- 
yan. ejercitado en ¡¿se plazo.

ftjádruí, 2 de ju lio de 1945.-—El Pres i
dente Sel C opsejo  de Administración, 
Car los  MyndtVjá y  Sáez de A rgan doña .  ’

2 . 8 9 9 ^

■ *  .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INS
TRUCCION

»  B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de ¡lo acoru'ado por el señor 

' J u e z  de Pr im era  Instancia del Juz gado  
número 15  de Barcelona, en providencia 
fecha 16 del aetifal, dictada en el e xp e
diente, de d tc la ra d ó n  legal de ausencia  <le 
doña Anunciación Pérez M arubay,  se e x 
pide <.'1 presente, por medio de’ cual 
hactí saber  la existencia -del aludido pro
cedimiento, hafféndo^c Cv.n.-.tar que dicha 
señora era natural de V itoria ,  hija  ;de 
L á z a ro  y Jiiana,- nacida el 30 de marzo 
de 188Ó; >v C)uc“ tu\o su último domicilio 
en la cade do. Mallorca, 134, de B a r c e 
lona ; no habiéndose tenido la m enor no
ticia de la m l^ n a  desdo la g u e rra  de L :- 
beración de Esp&ña ; lo que se hace pú- 

• blico a los fines qu e  determinan ios a r 
tículos 2.038 y 2.039 de la L e y  de E n 
ju ic iam iento Civil ,  modificados por ia L e y  
de 30 de diciembre de 1939, c-n relación 
con los* 182 al 1S4 del Código  Civil ,  
también reformados, por la L e y  de 8 de 
septiem bre 'de l  icfcr ido año 1939.

B arcelona, .23 de m a y o  de ' 19 4 5 .— El 
Secretario,  L .  L V ru t ia ,— V .°  iB.Q, el Jue z  
de Pr im era  I n s t a n ^ ,  Jo sé  Bernal . .
* 2.57<)-A. J .  •' y ' - ’ .'» 5-7-945 •

B A R C E L O N A

E dicto
Don L u ís  de Paz Rodrigo , M ag istra do ,

Ju e z  de P r im era  Instancia número dos .
de Barce lona . / .
H a g o  saber : Q ue en virtud de lo acor

dado en el expediente sobre declaración 
de fa llecimiento de don E d ua rd o  D u rá n  
y  P u ig ,  m ay o r  de e da d,Á jornal ero, h i jo  
-de -Eugenio y Dolores, natura l ,  de B a r 
celona, domiciliado últ im am ente en la . 
m ism a, plaza Morcada!,  número 3, cuyo 

: expediente se tram ita en dicho Juzgarlo, 
a  instancia d e  don Andrés P u ig  y  C o 
m as,  se anuncia por medio  del presóm e 
Ja tramitación de dicho expediente, ’ a ms 
efectos prevenidos eii el articula  2.0.48 v 
concordantes de Ifci Ljyv de E n ju ic ia m ien 
to Civil.

Barcelona, 23  de tm.ivo de 1945.— El 
. Ju e z ,  L u is  de P a z .— El Secretario, F e 

lipe Oruiño.
2.Ó54-A. J .  }• 2 .a 5 - 7-945

B A R C E L O N A

Edicto
E n  virtud tdoM o acordado por el ’ se

ñor" Jue z  de Pr im era  Instancia  del J u z 
gado m ím qro  qm nee de B a iv e lo n a ,  en 
provideuciU fecha quince del actual,  dic
tada en el expediente instado por don 
Agustín  A lom ar  Baiichs,  se expide el pre
sente, }Xir medio del cual se hace áaber 
Ja  existencia del aludido procedimiento, 
prpm ovido por dicho señor para  obtener 
la declarac ión del .fa l lecim iento  de su he-_ 
m a n o  don Ju a n  A lom ar  Baneh s ,  natura l 
de Barcelona, hi jo  de Adolfo  y Sofía ,  11a- 

^oido el d ía  dos de'^octubre d e .m i l  r\o\v-
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cientos dos, habiendo sido su último do
micil io  en o s la  c iudad, calle  C opérn ico,  
seis, segundo, secunda, habiéndose te
nido sus ú lt im as noticias «el d ía  veinti- 
.srii-s <!'* 'diciembre de mil novecientas trein
ta \, .odio v desde uno de los frrn ’tes 
de gu e rra  ; 1o que se hace público a los 
lúves que determ ina el- artículo 2.042, rc-  
funnario, de la Ley de E n juiciam iento  

Givil ,  «o relación con el 103 r ioLO ódigo 
■ Civil ,  también reform ado por la L e y  de  

& de ¡septiembre (.le J030.
Barcelona, veintitrés'  de m ayó rio m;i 

m!\‘ecientos cuarenta  *v cinco.---El Secre
tario, L. E m i l i a . — V .°  B.°. o 1 Juez de 
Pr im era  instancia , José* B eraai.

2.(>0'í -A . J. y 2 .;' 5-7-945

PALMA DE MALLORCA

Don José Nadal Fiol,  Juez de. P r im era  
in stan c ia  del distr ito  núm ero dos de 
P a lm a  de  M allorca.
Por el presente so ha ce  saber a las ‘ 

personas- a quienes pueda .interesar que 
en esto Ju zgado ,  y a solicitud de A n a  
M aría  S a b á  0 4 1 , se ha incoado expe
diente- sobre declaración  de fallecim ien
to de su herm an a M aría  Salva  C oll  y 
de su padre, Esteban S a lv a  Salva,  quie
nes se ausentaron de esta  isla en 1915 
y 1916, respectivam en te,  sin d e jar  m a n - . 
díitario ni apoderado, desconociéndose su 
pagadero. 4

D ado en P a lm a  de M allorca  a vein
ticinco de m ayo de mil novecientos c u a 
renta  y c in c o .- - E l  Juez,  José V id al .— El 
S ec re ta r io  (i leg ible).

’ 9 ^ -A. J. i . a 5-7-ÍM5
P A D R O N

Don Ramón F e rn án dez  Fernández, Juez  
de Prim era  Instancia de Padrón y su 
partido.
H ago s a b e r:  .Que. en este- Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
ausencia  legal, .a intancia de doña D o‘l©- 
.r-es Suárez N o ya,  casada, m ayor de edad, 
vocima ale la parroquia de C a r e a d a ,  del 
distrito de Padrón, respecto del esposo de 
la m ism a, Antonio  Pérez G arcía ,  que  *füé 
de la ¡misma vecindad, t desde la  que se 
a u s ^ t ó  desde hace unos ocho años, h a 
llándose en ignorado paradero, y tenien
do las últimas noticias respecto d-ell mis
mo desde el día 12 de imarzo.de 19424 a 
iines de expediente  qu e  aquélla  tiene ins
tado.

Lo que se publica a medio del presen
te, que por dos veces, con intervalo de 
quince días rada u na,  se insertará en 
el I B O L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para general conocimiento!

Padrón a seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— El Juez, R a 
món Fernández.— El Secretario, P. S. F)., 
Juan de D ios González.

2.620-A. J. y  2.a 5-7*945 ..

PALMA DE MALLORCA

JDon Ignacio  S um m ers I s e r n ,J u e z  de Pri
mera Instancia  núm ero u n o  de P a lm a  
de M allorca.

Por el presente $e hace saber, a quienes 
pueda in teresar,  haberse promovido e x 
pediente por don Francisco Borras 'Vi
ren s, en solic itud de  q u e  se declare el 
/alleohniento de sus hermanos G arlo- 
lomé y M iguel B orras Vicéns,  natura les

d e  e s t a  c i u d a d , h i j o  de  M igu el  y  de 
F rancisca .

Pa lm a de Mallorca, veintiséis, de m ayo  
de mil  (novecientos cuarenta y, cinco.—  El 
Juez, Ignacio Sum m ers Jscm.-w—E l  Secre
tario, ,iM. Pérez Peinado.

S38-A. J. . y 2.a 5-7-945.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

E d i c t o

A n te  el J u zga d o  de P r im e ra  Instan
cia de este  parí ido se lia 'presentado 
por don Juan Rom éu C a lm e ! , cumo rie- 
rechnhabiente  del reverendo don R o sen 
do M olerá Calm en, denuncia  por hurlo, 
n extravío  de doscientas c incuenta  y una 

'a cc io n e s  al ¡portnd-or, de  quinientas pe
setas nom inales cada una, núme us de i 
503 al 753, emisión 24 de m ayo de ¡427, 
de la C o m p a ñ ía  «‘Mercantil «Yilai mau, 
Sociedad A nónim a», do m ic i l iad a  ei) Hos- 
pitalet de L lobregat ,  calle Mas, n úm e
ro 22.

E n  su consecuencia ,  v e n virtud de 
lo acordado en resolución d e l .  día  de 
hoy, recaída a dicha denuncia,  se ha 
acordado hacerla  pública  p o r  medio  del 
.presente e d :cto, previniéndose al tene
dor o tenedores de las acc ion es m encio
nadas queden el térm ino de  nueve días 
com parezcan  ante este J u z g a d o 'a  hacer 
uso de su' derecho, oponiéndose o ale
gan do  lo que e x i m e n  pertinente, bajo 
apercibim iento,  en otru caso,  de p a ra r
les el perjuic io a q u e  hubiere lu gar  -¿n 
derecho.

S a n F c l íu  d e L 1 obr eg a t, 1 y d e j un i o 
de ' 1045.— El Secretario ,  S a n t ia g o  Y i s : 
carrá.

2.856-A. J.

G E T A F E

Edicto

EJ Juez de P r im era  Instancia de este 
partido anuncia  la incoación de expe
diente para declaración de fallecimiento 
de Perseo Peña García ,  desaparecido del 
domicilio de sus padres, en \ i l lav e rd e ,  a 
m ediados de julio/do 1936, y que p ro m u e
ven sl.us hermanos David e Ismael,  sin 
tenerse después noticias del mismo.

G ctafe ,  11 de junio de 1945.-^E] Juez, 
Juan í I i g n o r a s — El Secretario (ilegible).

: 2.(>45—A. J. y 2.a 5-7"945
SANTA MARTA DE ORTIGUE IRA

C u  mol i endo el artículo 2.042 de la Le v  
de Enjuiciamiento Civil,  se notifica que 
se instruve expediente sobre fallecimien
to de Serafín C i a d a  Gómez, em igrado a 
L a  H abana en ¡922, trasladándose des
pués a Ba'tabanó.

Santrís.Marta de Oríigueira ,  13 de oc
tubre de 1Q45.— E'l Juez accidental de 
P r m e r a  Instancia, Roberto L a g o .— Ante 
nlí, M an u el  R. Sal.Ts.

S30 A. J. v 5\a 5-7-945
S IGÜENZA

Don José M aría  Pinillos v Hermosil la,
Juez de Primera  Instanicia del partido •
de Sigüenza.  1 *

H a g o  saber : O u e  en este Juzgado, y 
h instancia de don G regorio  Carrión L ó 
pez, se ha incoado expediente  de  juris- \  
dicción voluntaria  sobre declaración de 
ausencia  legal de sus hermanos José iBer- 
¡nardb y  F é lix  R a m ó n  Carrión  López,

que marcharon de esta ciudad hace unos 
tres años, internándose en Francia ,  se
g ú n  noticias, sin jiie a parlir  de e n 
tonces se hñva vuelto a ¡ener ninguna 
otra.

S igñenza,  veintiséis de mayo de inü no
ve Montos -cuarenta y cinco.—-El J u e o  Jo>é 
¡María Pinillos y  Hermosilla.-— Ante mí 
(ilegible).

2.649--V J. y 2.a 5-7-9*15

SANTA MARTA DE ORT IG UE IR A
Cum pliendo ei artículo 2.042 «’ ' la  Lev 

de F ijuiciamienio Civil ,  se m. v a  que 
se Tramita expediente  -sobre ‘di ..-faración 
de fallecimiento de M anuel iBreijo G óm ez,  
em igrado a  C u b a  hace  cu:-renta años.

Santa Marta de Ortlgueirn, 28 de m a 
y o  do 1945.- - E !  Juez accidental de Pri
mero I n s ta u r a ,  Roberto L a g o .— Ante mí,  
M ao uei  R. Sajas.

-’ - 'O - A . J- y 7 .a 5-7- ¡4 5

MOLINA DE ARAGON 

E  d i c t o

Em este Ju zgado de Primera Instan
cia do Mo'ina de A ra gó n,  penden autos 
de juicio  declarativo de inavor cuantía, 
promovidos 'a nombre de doña C on cep 
ción do ( /bregón Bordo-nadn, contra don 
Jesús González D uca y,  s o b re ’ que se de
claró la nulidad <1 los títulos inscritos a 
favor- de| dem andado v do don A n ge l  
Loriaros Oontn-ras, en cuanto a su a d
quisic ión (U* la tercera parle indivisa do 

■ la ñuca -Culo Redundó, denominada 
((Granja do Arandilla?), radicante cu tér
mino municipal de T o r n  mocha dei Pi- 
•nar, inscrita dicha porción a favor de 
la d e m a n d a n le :  One >r den.aro propiedad 
de esta señora dicha tercera parie  de la 
finca y que >e !<> entregue con los ¿rulos 
percibidos,  accesiones y frutos debidos 
percibir, a contar ‘ desde el cuatro de 
marzo de mil novecientos veintiuno, y 
que se ordene la cancelación parcial de 
las inscripciones antes dichas, a favor 
de ddn Angel Loriares C-ohíreras y don 
Jesús G onzájez D u c a y ,  en cuanto á  esa 
tercera parte, con expresa, imposición de 
costas al demandado. En tales autos y 
a instancia  de don Jesús> G onzález D u 
r a r ,  fue r i la do  de eViccíón el vendedor 
don Angel Loriares ( 'entreras?, v perso
nado en lo s-a lito s  este señor, a su ins
tancia y por providencia  (de (M a lecha 
se ha acordado citar también de exac
ción por medio del presente  (dicto, que 
será inserto (.n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p r o y o c ia ,  
a don T irso  y a don Joaquín Loriares 
de Ob regón .  de domicilió desconocido, 
com o hi jos y herederos ’ de rion jfúaíi 
Lodares Loriares,  para  que en <d irnpro- 

Y coga ble  térm ino de nueve días,  a con
tar desde la última inserción, 1 co m p a 
rezcan bn los autos personándose* en 
forma por medio  de Procurador, previ
niéndoles que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu gar  en 
derecho.'

M olina rio Aragón’, veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta v cinco. —  El 
Secretario  ( i leg ib le ) .— V .°  B.°, el Juez 
de Primera Instancia  accidental (ilegi
ble).

2.873-A . j .  .


